
Artículo 709 bis 14.  

Las disposiciones de este capítulo serán interpretadas de forma abierta y flexible 

procurando aplicar sus disposiciones de forma compatible con la tutela colectiva 

de los intereses y derechos de que se trate. 

Se aplicarán complementariamente al proceso colectivo al que hace referencia 

este capítulo, las normas principios y garantías procesales civiles individuales que 

no sean incompatibles con el objeto y finalidad del proceso colectivo. 

Siempre que sea posible y necesario las normas, principios y garantías 

incompatibles con el objeto y finalidad del proceso colectivo deberán ser 

adaptadas a las necesidades y peculiaridades de la tutela colectiva a la que hace 

referencia este Capítulo.

INTERPRETACIÓN FLEXIBLE


